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Resumen:
La reforma constitucional de 1994, a través de los tratados de derechos humanos con jerarquía constitucional, ha 
incorporado una nueva fuente de derechos, entre los que encontramos a los denominados derechos sociales, que 
deben inspirar a la legislación jerárquicamente inferior, y ser observados por los distintos poderes del Estado al 
momento de elaborar, diseñar y ejecutar las políticas públicas.
El ordenamiento territorial constituye un instrumento de política pública utilizado por el Estado para regular el proceso 
de ocupación del territorio por parte de la población de una sociedad. Esta técnica de planificación y ordenación debe 
ser diseñado por el Estado inspirándose en el bienestar general de la población, para lo cual es necesario un enfoque 
interdisciplinario y comprensivo de todos los factores que promueven, retrasan, condicionan o inciden en el desarrollo 
de los habitantes de nuestro país. En la provincia del Chaco, la mayoría de las normas legislativas que ordenan el 
territorio son anteriores a la reforma constitucional, y por lo tanto, no comprenden en su espíritu a una gran cantidad 
de derechos sociales incorporados por la reforma constitucional.
En consecuencia de lo expuesto, la presente investigación se propuso relevar todas aquellas normas legislativas que 
regulen directamente el territorio de la provincia del Chaco o incidan indirectamente en la regulación del mismo; 
clasificar a las normas seleccionadas como producto del relevamiento según criterios que faciliten los fines de la 
investigación; y verificar el grado de influencia de los derechos sociales incorporados por la reforma constitucional 
sobre la normativa relevada y analizada.
Para el cumplimiento de los objetivos del presente trabajo, se realizó un estudio de tipo descriptivo y correlaciona!, 
teniendo en cuenta los objetivos de la investigación, utilizando un método de trabajo inductivo. La técnica utilizada fue 
el análisis del contenido de las fuentes normativas de la provincia del Chaco así como también, accesoriamente, de 
artículos de doctrina sobre la temática en estudio. Cabe destacar que se realizó un estudio de tipo transversal ya que 
el problema planteado será analizado sin tener en cuenta el factor temporal.
En el proceso de la investigación, se relevaron normas ordenadoras del territorio reguladoras de diversas actividades, 
que perseguían el fomento y protección de determinados derechos, clasificados a los fines de la investigación en 
económicos, sociales y ambientales. No obstante haber localizado y seleccionado en este proceso normas de 
ordenamiento territorial inspiradas en el la protección y fomento de determinados derechos sociales, se observó que 
ordenamiento normativo de la provincia del Chaco no se encuentra suficientemente adecuado al nuevo plexo de 
derechos sociales constitucionales que nuestro país posee desde la reforma constitucional de 1994, lo cual nos 
permite arribar a la siguiente conclusión:
En la actualidad, las normas de ordenamiento territorial vigentes en la provincia del Chaco, no reconocen como criterio 
ordenador del territorio a los derechos sociales incorporados por la reforma de 1994.
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